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Ofiaiha de epresentación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/15.3/2C.27.2/0037-23 
ACUERDO No. CI0054RN2023 

CIERRE DE PR 

EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHllnUAHUA A S OCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRES. Visto el expedie te ad mi nis rativo al rubro citado, a nombre del C. 

e tiene a bien emitir 

el presente acuerdo que a la letra dice! 

C E RDO 

1.- Que med;ante o,den de ;nspecc;ón en\ eda focestal núme,o CIOD54RN2023 de fecha doce 

de junio de dos mil veintitrés, signada, por el geniero Juan Carlos Segura quien fuera designado 

como Encargado del Despacho de la Oficin de Representación de Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal de Protección al Am iente en el Estado de Chihuahua, en términos de lo 

establecido en el Oficio No. PFPA/1/006/20 

se ordenó visita de inspección al C.

exp�ido el veintiocho de julio de dos mil veintitrés, 

comisioná7t.Jose para tale\ efectos a los ingenieros Manuel Antonio

t.

imspectores adscri�os a esta oficina de representación de 
protección ambiental, para la realización e dicha diligencia\ 

2- Que, en cumplimiento a la orden recisada en el resultando anterior, con fecha quince y
dieciséis de junio del dos mil veintitr s, el personal comisionado antes referido, procedió al
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 16 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
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ELIMINADO: 16 PALABRAS FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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1 
ACUERDO No. CIOOS4RN2023 

levantamiento del acta de inspección rnúmero CI005fRN2023, en la cual se circunstanciaron
dive,sos hechos y omisiones, vinculados

/
con el objeto 

t
puesto en la o,den de inspección .

.
. 

3.- Que, una vez �nalizado debida��n e el co
.
ntenid/ d.

e la o�den y
. �

el acta �e 1nspec�1on 
_
en

materia forestal citadas con antelac1on,
1
se advierte la¡ex1stenc1a de v1c1os de origen, que 1mp1de

al suscrito, el instaurar el procedimiento administrativo con motivo de los hechos y/o omisiones 

que se evidenciaron en el desahogo dJ la visita de i ¡ spección que el día de hoy nos ocupa, los 
cuales consisten en: 

a) Primeramente se advierte que la coordenada que se señala en la orden de 
inspección no se indica en la1 ocho co

/
brdenadas levantadas en la visita de 

inspección por parte de los irlispectores, ya que la orden va dirigida a "C. 

PROPIETARIO, REPRESENTANTE, �NCARG1DO U OCUPANTE DEL PREDIO UBICADO
EN LA COORDENADA GEOGRÁFICA MUNICIPIO DE

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA";y las co�rdenadas levantadas en la visita de inspección

\/ 
son: 

Código de Coordenad�
\
geográfica Metros sobre el

identificación nivel del mar
1174 1603 m 
1175 1601 m 
1176 1602 m 
1177 1598 m 
1178 1609 m 
1181 1610 m 

\I , . Entre los actos de molestia que son capaces de transgred1\de forma leg1t1ma y regulada de

manera expresa por el Artículo 16 de nuestra Constitución Política, se constituyen en el cateo y la 
visita domiciliaria. 

l 
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Mientras que las formalidades para am
r

os en aras de roteger la inviolabilidad del domicilio del 

visitado son esencialmente las mismas emisión por a toridad competente, expresión del objeto 

del acto y delimitación del lugar o lugar: sen donde se llevará a cabo la diligencia. 

Existe un requisito en las visitas domici iarias que res Ita fundamental para la antes mencionada 

protección constitucional, este requi ito deviene en sí mismo del Artículo 16 de nuestra 

Constitución Política, en tanto que re i Ita una fo maliciad esencial para darle la seguridad al

particular de que la autoridad no está 

�

trando al domicilio de este por su mera voluntad, sino 

con base a un razonamiento jurídico-prá tico legí/1mo.

Este derecho consiste en que nadie, ya s f autoriLad o particular, puede introducirse al domicilio

de un particular sin causa legítima, enten�iéndo
l,
e por esto un mandato debidamente fundado y

motivado emitido por autoridad compe,nte que contenga los requisitos formales que la 

legislación aplicable establezca para ese ac o en concreto. Para el caso existen criterios de la corte 

como lo son: 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 168889 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuit 
Novena Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: l.3o.C.697 e 
Fuente: Semanario Judicial de la 
Septiembre de 2008, página 1302 
Tipo: Aislada 

Gaceta. Tomo XXVIII, 

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CO"!CEPTO Y EXC
�

CIONES. 
La inviolabilidad del domicilio es el llerecho funda ental que permite disfrutar de la 
vivienda sin interrupciones ilegítimaJ y permite desa ollar la vida privada sin ser objeto 
de molestias. En este sentido, es el etacio en el cual el i dividuo vive sin estar sujeto a los 
usos y convenciones sociales y ejerc su libertad más ínti a; motivo por el que no sólo es
objeto de protección el espacio físi

7
o, sino lo que en él se ncuentra, lo que supone una

protección a la vivienda y a la vida privada. �a Constitución eña_l� de man�r�. lir:nitativa 
las excepciones a este derecho, ? saber: ordenes de cateo, v1s1tas dom1c1l1arias y la 
provisión a favor de militares en ti

,
'mpo de guerra. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT\:RIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 73/2008. 6 de maY.b de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito López Ramos. 
Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfue}¡os. Secretario: Erick Fernando Cano Figueroa. 

l 
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Suprema Corte de Justicia de la Nac ón 
Registro digital: 182804 
Instancia: Tribunales Colegiados de 
Novena Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: Vl.3oA164 A 

XPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.2/0037-23 
ACUERDO No. CI0054RN2023 

Fuente: Semanario Judicial de la Fe eración y su G ceta. Tomo XVIII, Noviembre 
de 2003, página 995 
Tipo: Aislada 

OR DEN DE VISITA EN MATERIAAMBI NTAL ES CO!í!IT RARIAAL PRINCIPIO DE CERTEZA 
JURÍDICA QUE EXIGE LA GARANTÍA

� 

INVIOLABI IDAD DE DOMICI LIO SI SE ASIENTA 
QUE SE L LEVARÁ A CABO EN U PREDIO " NNOMINADO", SIN DETAL LAR SU 
UBICACIÓN. 
El artículo 16 constitucional exige que oda orden e visita domiciliaria cumpla con los 
mismos requisitos previstos para los ca�eos, así co o con los demás que rigen las leyes 
secundarias respectivas. Por su parte, 'el artícul 162 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente

�
escrib entre otros requisitos, que la orden 

de visita en materia ambiental debe á precisar el lugar o zona que habrá de
inspeccionarse, Por consiguiente, al ase, tarse Jn la orden de visita correspondiente 
que la misma se realizaría en un pred o "inn

1
minado", sin detallar o describir su 

ubicación, se atenta contra el princip1 de erteza jurídica que la garantía de 
inviolabilidad del domicilio exige en trat�ndo

t
e de visitas domiciliarias; esto es así, 

pues al establecerse el lugar de manera gJ
�

-ri a, se deja en manos de los inspectores 
ejecutores de la visita el determinar en 1' rrn¡ específica el predio a inspeccionar, 
cuestión respecto de la cual carecen de co i_�etencia y que además implica que no 
pudo haber certeza de que la visita en cuestó se haya llevado efectivamente a cabo 
en donde se supone existieron los hecho materia de infracción, máxime si del 
contenido del acta relativa se advierte que n se circunstanció debidamente de qué 
manera constataron los inspectores que se ncontraban en el domicilio objeto de 
inspección, lo que trae como consecuencia q se transgredan los preceptos legales 
antes mencionados. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD

l 

1ST ATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, 
Amparo directo 231/2003. Esteban Martínez Herná dez. 11 e septiembre de 2003. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García, Secret rio: Sal 

\
or Morales Moreno, 

Los inspectores actuantes realizan u a inadec� circunstanciación de los hechos

evidenciados en la visita, toda vez que o se establ cen condiciones de modo, tiempo y

lugar, mencionando que "en algún m 

genérica la situación, sin especificar 

porqué se llevaron a cabo dichos hecHos.

cuándo, cómo, dónde, quién y
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c) Se hacen conclusiones sin la motivación a ecuada, pues manifiestan "se observan huellas

de maquinaria pesada", si� embargo, n
! 

plasman el cómo llegaron a esa conclusión,

cómo saben los inspecto�rs actuantes que las huellas que se observan en el suelo

corresponden a maquinaria pesada; ad hiás no establecen, temporalidad en ellas, qué

tan recientes pueden ser, 
\

n consider ción a las condiciones del clima y a la huella

plasmada. 

d) Se redacta de tal manera, ql,
e deja a interpretación y no establece de forma clara y

concisa los hechos, pues al 
.�

asmar fjases como "en algún momento", "pudiera ser o

pudiesen generar", "muy prot'able", a pauta a ambigüedades y no es objetivo a

esclarecer sí efectivamente e'xiste o no un daño, afectación o deterioro al medio

ambiente.
\ 

e) No se identifica la relación de la �rs9na quien atiene la visita de inspección con el lugar

inspeccionado, pues únicamente s

�

enciona que es socio. 

Aunado a lo anterior, se advierte que no ha 
r

certeza jurídica de la identidad de persona alguna 

como responsable de los hechos evidenciadr 

!

evitando con ello que se acredite el nexo causal,

lo que imposibilita a esta oficina de rep es ntación para continuar con el procedimiento 

administrativo. 

Reservándose esta autoridad la facultad d ordena\nueva·visita de inspección relacionada con

los hechos y/o omisiones evidenciados en la diligencia de mérito, con el objeto de verificar el 

cumplimiento a las disposiciones aplicable en la mate ia. 

Al caso, resulta aplicable la siguiente tesis islada: 
Registro No. 252103 

Localización: Séptimo Época 
Instancia: Tribuno/es Colegiados de C rcuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Fed ración 
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ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. 

Si un acto o diligencia de\ la autoridad está viciado y resulta 

inconstitucional, todos los actos derivados dJ él, o que se apoyen en él, 
1 

o que en alguna forma estén 1ondicionadds por él, resultan también

inconstitucionales por su orige� y /os tribu/a/es no deben darles valor
legal, ya que de hacerlo, por uha parte alentarían prácticas viciosas, 

cuyos frutos serían aprovechabl�f por qui�nes las realizan y, por otra

parte, los tribunales se harían n a/gu a forma partícipes de tal 

conducta irregular, al otorgar a tales act s valor legal. 

\ 
PRIMER T�IBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AO.,MI ISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Séptima Epoca, Sexta Parte: 

. \ Volumen 82, página 16. Amparo directo 504/75. Mo tacargas de México, SA 8 de octubre 
de 1975. Unanimidad de votos Ponente: Guillermo uzmán Orozco. 
Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 54 5. José Cobo Gómez y Carlos González 
Blanquel. 20 de enero de 1976. Unanimidad de voto La publicación no menciona el nombre 
del ponente. \ 
Volúmenes 121-126, página 246. Amparo directo 6 1/75\Alfombras Mohawk de México, SA. 
de C. V. 17 de febrero de 1976. Unanimidad de voto . La publicación no menciona el nombre 
de/ponente. \ 
Volúmenes 121-126, página 246. Amparo direc o 54/7�\ Productos Metálicos de Baja 
California, S.A. 23 de marzo de 1976. Unanimida de votos. tª publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

\ Volúmenes 121-126, página 14. Amparo directo 3 1/78. Refaccionaria Maya, S.A. 18 de enero 
de 1979. Unanimidad de votos. La publicación n menciona el hombre del ponente. 

4.- En vista a lo ante,imnente expuesto se orden cerrar las p�ntes actuaciones. 

5.- De conformidad con el párrafo segundo del art

E

í ulo 16 de la Con�ución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en cumplimiento al Acuerdo ediante el cual, el · leno del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y · rotección de Datos Personales aprobó los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector úblico, publicado en 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, Mexico. 
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ía 26 de enero 8el año 2018; de conformidad con los artículos 

111, 23, 24, 25, 26,131, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley
1 

ersonales en Posesión de Sujetos Obligados publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del año 2017; se hace de su conocimiento que los 

datos personales recabados por eJe Órgano Desconcentrado, serán proteg idos, incorporados y 

tratados en el Sistema de Datos Per�onales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

con fundamento en los actículos l
� 

y 113 de la Ley Fedecal de Tcanspacenc;a y Acceso a la 

�::::::��:�:
I 

::

a

�:Yu ;��:�:I :: �r� �:�: �::: :i�c::::

r

�a

c

:��o:�a::ó::ú

0

b�i::;: :i;:�::��
el Diario Oficial de la Federación el 4 df mayo de 291s, con la finalidad de garantizar a la persona

la facultad de decisión sobre el uso y de
\
tino de sus cilatos personales, con el propósito de asegurar 

su adecuado tratamiento e impedir su t\ansmisión
f 
lícita y lesiva para la dignidad y derechos del

afectado, el cual fue registrado en el Listado de 

j

i temas de datos personales ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la ln\ormació y Protección de Datos Personales, y podrán 

ser transmitidos a cualquier autoridad Fed ral, Es atal o Municipal, con la finalidad de que éstas 

puedan actuar dentro del ámbito de su respect

r,

i a competencia, previo apercibimiento de la 

confidencialidad de los datos remitidos, ade�ás e otras transmisiones previstas en la Ley. La 

Oficina de Representación de Protección Amb}en al de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estado de Chihuahua es resp� sable del Sistema de Datos Personales, y la 

dirección donde el interesado podrá ejercer los d r chos de acceso y corrección ante la misma es 

la ubicada en Boulevard Fuentes Mares No. 

Chihuahua; C.P. 31074. 

6.- De conformidad con lo dispuesto en el ar ículo 167 B1s
'-'. 

fracción II de la Ley General del

Equilibrio Ecológico y la Protección al Am iente, notifíquese el presente proveído al C. 

mediante el rotulón que se encuentra en I gar visible de ésta Delegación en el Estado de 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 16 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
na de Representación de Protección Ambiental 

En el Estado de Chihuahua 

EXPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.2/0037-23 
ACUERDO No. CIOOS4RN2023 

Chihuahua de la Procuraduría Fetleral de Prot cción al Ambiente, agregando un tanto de la 

notificación al expediente en que e actúa. 

Así lo resuelve y firma el ING. JUA 

Representación de Protección Am 

en el Estado de Chihuahua, en t 

expedido el veintiocho de julio de d s 
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ELIMINADO: 4 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE




